
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

SALA CIVIL FAMILIA 
SECRETARÍA 

 
Notificación por Estado 
 

 No. DE PROCESO T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

PROVIDENCIA 

1 66001310300120220023102 Acción popular Sebastián Ramírez Jaramillo Yoyos Store Premium 27-02-2024 

2 66001310300220220007301  Acción popular Mario Restrepo  Banco Finandina S.A. 27-02-2024 

3 66001310300220220025001 Acción popular Mario Restrepo  
Entidad Promotora de Salud 
Famisanar SAS 

27-02-2024 

4 66001310300320190019003 
Impugnación Acta de 
Asamblea 

Adán Elías Alzate Moreno 
Conjunto Residencial Coodelmar 
III PH 

27-02-2024 

5 66001310300520220003501 Acción popular Mario Alberto Restrepo Zapata 
LAS 3 B.B.B. SAS propietario de 
Almacén las 3 BBB 

27-02-2024 

6 66001310300520220014201 Acción popular Mario Restrepo 
Constructora Inmobiliaria Gallego 
Asociados S.A.S. 

27-02-2024 

7 66001311000420210051901 
Investigación de 
paternidad 

Defensora de Familia del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, 
en representación del niño C.M.G. 

Y.R.A. 27-02-2024 

8 66170310300120230012901 Pertenencia Olga Rocío Rincón Ocampo  27-02-2024 

9 66594318900120210018701 
Unión Marital de 
hecho 

Warner de Jesús Hernández Jiménez Claudia Bibiana Díaz Acosta 27-02-2024 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/02/2024 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 
DE UN DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario Sala Civil Familia 


